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San Juan de Pasto 3 de junio de 2026. 

Alcalde Nicolás Toro defiende la economía de los pastusos y rechaza incrementos desproporcionados en tarifas de agua y combustible.

La Alcaldía de Pasto ratificó su compromiso con la defensa de la economía de las familias pastusas y anunció acciones encaminadas a evitar incrementos que impacten negativamente el costo de vida de la ciudadanía.

El alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz, informó que la Administración Municipal analizó las propuestas relacionadas con el esquema tarifario del servicio de agua potable, las cuales contemplaban aumentos que, en algunos casos, podrían haber alcanzado entre el 70 % y el 90 %.

Ante este panorama, el mandatario fue enfático en señalar que la Alcaldía no avaló dichos incrementos y adelantó las gestiones necesarias para impedir que estas alzas fueran trasladadas a los usuarios.

“Nos presentaron unos estudios que planteaban incrementos supremamente altos en las tarifas del agua, del 70 % e incluso hasta del 80 %. Nosotros no aceptamos esas propuestas y únicamente se permitió un ajuste cercano al 5 %. En ningún momento vamos a permitir aumentos que afecten de manera tan grave la economía de las familias pastusas”, afirmó el alcalde Nicolás Toro.

De igual manera, el mandatario expresó su preocupación frente a la propuesta del Gobierno Nacional de incrementar en 500 pesos el valor del galón de gasolina en Pasto, medida que tendría efectos directos sobre los costos del transporte, la dinámica económica local y el presupuesto de los ciudadanos.

Frente a esta situación, Nicolás Toro anunció que continuará adelantando gestiones ante el Gobierno Nacional y las entidades competentes para que se respeten los beneficios contemplados en la Ley de Fronteras, normativa que busca proteger las condiciones económicas de los territorios beneficiarios.

“La defensa del bolsillo de los pastusos seguirá siendo una prioridad. No podemos permitir decisiones que afecten el bienestar de las familias ni la competitividad de nuestra ciudad”, señaló el mandatario.

La Administración Municipal reiteró que continuará promoviendo acciones y gestiones orientadas a proteger los intereses de la comunidad, fortalecer las condiciones económicas del municipio y garantizar que las decisiones que se adopten respondan al bienestar general de la ciudadanía.

Con estas acciones, la Alcaldía de Pasto reafirma su compromiso de trabajar por una ciudad más equitativa, defendiendo el poder adquisitivo de las familias y promoviendo condiciones que contribuyan al desarrollo económico y social del municipio.
[image: image2.jpg]Carrera 28 No. 16-05 Parque San Andrés @ /Al |d ’ d P t
Teléfono: (602) 7244326 - Ext 01 comunicaciones@pasto.gov.co Caldla de Fasto





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]